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2. Declaración de su cotización.

3. Denominación, domicilio, Clave Unica de Identificación Tributaria (C.U.I.T.) de la entidad finan-
ciera ante la cual se constituyó la garantía y monto. De constituirse más de una caución, se detallarán 
los datos de cada una de ellas.

4. La entidad financiera interviniente deberá poner a disposición de este Organismo, a su reque-
rimiento, los títulos o bonos caucionados a su orden.

h) El cobro de la renta de los títulos podrá ser efectuado en las condiciones que disponga la 
entidad financiera en la que se efectuó la caución.

i) Para cobrar los cupones de amortización de los títulos, el interesado deberá presentar ante 
este Organismo una nota de solicitud, de acuerdo con el modelo del Apartado IV del Anexo VI de la 
presente.

j) De acuerdo con lo previsto en el Artículo 9º, los responsables deberán comunicar a este Orga-
nismo toda merma del valor en la garantía constituida, igual o superior al VEINTICINCO POR CIEN-
TO (25%) de la misma, sea que ésta se origine en una disminución en la cotización o en el cobro de 
la renta o amortización de los títulos públicos caucionados. En ambos supuestos deberán proceder a 
su complementación o reemplazo.

k) Cuando se trate de caución de títulos públicos correspondientes a importadores/exportadores, 
auxiliares del comercio y del Servicio Aduanero se utilizará el procedimiento establecido en el Anexo 
XIII.

Los importadores/exportadores además podrán, utilizar el procedimiento de presentación esta-
blecido en el Anexo IV de esta resolución general”.

k) Sustitúyese el Artículo 34, por el siguiente:

“ARTICULO 34.- Los avales extendidos por sociedades de garantía recíproca deberán ajustarse 
a los modelos que constan en los Apartados I y II del Anexo VII —según corresponda— y se regirá 
por las siguientes condiciones:

a) Deberán ser otorgados por sociedades de garantía recíproca que cumplan los requisitos fija-
dos en el Artículo 43.

b) Una vez constituida la garantía, se deberá presentar ante este Organismo el comprobante del 
aval junto con una nota con las formalidades y los datos referidos en el Artículo 12.

c) Se constituirá hasta la cancelación total de la deuda en los términos del Artículo 5º. Podrá 
optarse por constituir esta garantía por plazos menores al indicado, renovables hasta la cancelación 
total del monto adeudado o, en su caso, el cumplimiento de los regímenes u operaciones garantiza-
dos, o la sustitución de la garantía en los términos establecidos por esta resolución general.

d) Cuando se trate de avales correspondientes a importadores/exportadores, auxiliares del co-
mercio y del Servicio Aduanero se utilizará el procedimiento establecido en el Anexo XIII”.

l) Sustitúyese el Artículo 40 por el siguiente:

“ARTICULO 40.- El fondo común solidario podrá ser utilizado para garantizar el cumplimiento de 
las obligaciones de los despachantes de aduana, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 41, 
Apartado 2., inciso e) del Código Aduanero y en el Artículo 4º, Apartado 4. del Decreto Nº 1001/82 y 
sus modificaciones y se ajustará a las siguientes condiciones:

a) El Centro Despachantes de Aduana actuará como entidad emisora de garantías, con las obli-
gaciones establecidas en el Título VI de esta resolución general.

b) El procedimiento de adhesión, emisión de garantía, mantenimiento del fondo y ejecución se 
ajustará al reglamento que se aprueba por la presente resolución general y forma parte del modelo 
de garantía de fondo común solidario que consta como Anexo XV (F 979).

c) El Centro Despachantes de Aduana contará con un número mínimo de DOSCIENTOS (200) 
adherentes.

d) Dispondrá de un depósito en pesos o su equivalente en títulos públicos en una cuenta abierta 
a tal efecto en el Banco de la Nación Argentina denominada “Centro Despachantes de Aduana - Fon-
do Común Solidario”, a la orden de la Administración Federal de Ingresos Públicos.

El importe mínimo depositado deberá ser el mayor valor que surja de la siguiente comparación:

1. CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS SESENTA PESOS ($ 153.960.-).

2. Importe del riesgo máximo asegurado, calculado de acuerdo con lo siguiente: cantidad de ad-
herentes cuyas garantías no hubieran sido liberadas, multiplicado por el importe garantizado. Cuando 
el depósito se constituya con títulos públicos se adicionará el UNO CON CINCUENTA CENTESIMOS 
POR CIENTO (1,50%) en concepto de gastos de venta de títulos.”.

m) Sustitúyese el primer párrafo del Artículo 43, por el siguiente:

“ARTICULO 43.- Las entidades comprendidas en la Ley de Entidades Financieras Nº 21.526 y 
sus modificaciones, las compañías de seguros, las sociedades de garantía recíproca y demás entes 
que intervengan en la operatoria de garantías a que se refiere el presente régimen, deberán contar 
con la autorización del organismo de superintendencia correspondiente para operar en el rubro de 
que se trate, en la medida que una norma así lo determine, y hallarse incorporados en el “Registro de 
Entidades Emisoras de Garantías”, en adelante “REGISTRO””.

n) Sustitúyese el Anexo I por el Anexo I de la presente.

ñ) Elimínase el punto A) del Apartado I del Anexo II.

o) Sustitúyese en el Anexo III el Apartado II que como Anexo II forma parte de la presente.

p) Incorpórase en el Anexo V, el Apartado V - MODELO DE AVAL BANCARIO PARA GA-
RANTIAS ADUANERAS DE ACTUACION (F. 971), que como Anexo III forma parte de la pre-
sente.

q) Sustitúyese en el Anexo VI, el Apartado I que como Anexo IV forma parte de la presente.

r) Incorpórase en el Anexo VI, el Apartado V que como Anexo V forma parte de la presente.

s) Sustitúyese el Anexo VII por el Anexo VI que forma parte de la presente.

t) Incorpórase el Anexo XIII que como Anexo VII forma parte de la presente.

u) Incorpórase el Anexo XIV que como Anexo VIII forma parte de la presente.

v) Incorpórase el Anexo XV que como Anexo IX forma parte de la presente.

Art. 2º — Apruébanse los Anexos I a IX de la presente.

Art. 3º — Las disposiciones de esta resolución general entrarán en vigencia a partir de su pu-
blicación en el Boletín Oficial, excepto para el procedimiento de constitución de Avales Electrónicos 
establecido en el Anexo XIII de la Resolución General Nº 2435 y sus modificatorias, y sus respectivos 
modelos de documentos que se consignan en los Apartados V del Anexo V —F. 971—, Apartado V 
del Anexo VI —F. 976—, Apartado II del Anexo VII —F. 974— y en los Anexos XIV —F. 973— y XV 
—F. 979—, cuya vigencia resultará de aplicación a partir de la fecha de su implementación en el sitio 
“web” institucional de este Organismo (http://www.afip.gob.ar).

Art. 4º — Déjase sin efecto a partir de la entrada en vigencia de la presente, el punto 1.5 del 
Anexo III de la Resolución Nº 1870/87 (ANA).

Art. 5º — Regístrese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 
— Ricardo Echegaray.

ANEXO I RESOLUCION GENERAL Nº 2577

ANEXO I RESOLUCION GENERAL Nº 2435

OPERACIONES/OBLIGACIONES GARANTIZABLES

CUADRO I – TIPOS DE GARANTIAS ACEPTABLES

OPERACION  /  OBLIGACION  A  GARANTIZAR TIPOS  DE  GARANTIAS  ACEPTABLES

CODIGO 

(MOTIVO 

de GARAN-

TIA)

DENOMINACION DESCRIPCION 

NORMATI-

VA APLICA-

BLE

CONCEPTOS 

Y MONTOS 

A GARANTI-

ZAR (1)

EFEC- 

TIVO

PLAZO 

FIJO EN 

B.N.A.

SEGURO  

DE   CAU-

CION

AVAL 

BANCA-

RIO

LETRA 

CAU-

CIONAL

DDJJ DEL 

EXPOR-

TADOR 

(Beneficios a 

la Exporta-

ción)

AVAL DE 

SOCIEDAD 

DE GARAN-

TIA   RECI-

PROCA

RESI (Garantía

de Aduana

Domiciliarias)

(2)

FONDO 

COMUN 

SOLIDA--

RIO

AFECTACION 

DE LA COPAR-

TICIPACION 

FEDERAL

AVAL DEL 

TESORO 

NACIO-

NAL (3)

CAU-

CION 

DE 

ACCIO-

NES

HIPO-

TECA

PRENDA 

CON  

REGIS-

TRO

CAUCION  DE  TITULOS  

PUBLICOS DOCUMEN-

TO SUSCRIP-

TO POR EL 

INTERESA-

DO O POR 

TERCEROS

Nacionales o 

Provinciales 

que coticen 

en Bolsa

De Estados 

extranjeros

                      

ANBE
ANTICIPO BENE-

FICIOS

Cobro anticipado 

al cumplimiento de 

las obligaciones 

impuestas por la 

normativa vigente.

Art. 453 inci-

so l), Código 

Aduanero

Importe del 

beneficio 

percibido más 

un 10%.  

X  X X   X X  X X       

AUES

AUTORIZACION 

ESPECIAL DE 

ADUANA

Importación de 

mercadería para 

consumo, sujeta al 

cumplimiento de 

una obligación y a 

juicio de la Aduana. 

Es conveniente 

presentar una 

garantía en virtud 

de los anteceden-

tes del interesado 

o la magnitud 

del beneficio, en 

comparación con la 

situación econó

Art. 453 

inciso e), 

Código 

Aduanero

Tributos de la 

importación 

para consumo.

X   X    X          
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OPERACION  /  OBLIGACION  A  GARANTIZAR TIPOS  DE  GARANTIAS  ACEPTABLES

CODIGO 

(MOTIVO 

de GARAN-

TIA)

DENOMINACION DESCRIPCION 

NORMATI-

VA APLICA-

BLE

CONCEPTOS 

Y MONTOS 

A GARANTI-

ZAR (1)

EFEC- 

TIVO

PLAZO 

FIJO EN 

B.N.A.

SEGURO  

DE   CAU-

CION

AVAL 

BANCA-

RIO

LETRA 

CAU-

CIONAL

DDJJ DEL 

EXPOR-

TADOR 

(Beneficios a 

la Exporta-

ción)

AVAL DE 

SOCIEDAD 

DE GARAN-

TIA   RECI-

PROCA

RESI (Garantía

de Aduana

Domiciliarias)

(2)

FONDO 

COMUN 

SOLIDA--

RIO

AFECTACION 

DE LA COPAR-

TICIPACION 

FEDERAL

AVAL DEL 

TESORO 

NACIO-

NAL (3)

CAU-

CION 

DE 

ACCIO-

NES

HIPO-

TECA

PRENDA 

CON  

REGIS-

TRO

CAUCION  DE  TITULOS  

PUBLICOS DOCUMEN-

TO SUSCRIP-

TO POR EL 

INTERESA-

DO O POR 

TERCEROS

Nacionales o 

Provinciales 

que coticen 

en Bolsa

De Estados 

extranjeros

BARA

BUQUE ABAS-

TECEDOR DE 

COMBUSTIBLE 

PARA RANCHO

Combustible 

transportado 

por Buques 

Tanque Surtidores 

destinado al 

abastecimiento de 

otros buques que 

no pueden efectuar 

el aprovisionamien-

to  en los lugares 

habituales

Art. 506 

a 516 del 

Código 

Aduanero

Derechos de 

exportación.
X  X X   X           

CLAN

MERCADERIA 

SUJETA A 

ANALISIS

Mercadería cuya 

clasificación se 

halla sujeta al 

resultado del 

análisis.

Art. 453 

inciso a),  

Código 

Aduanero

Diferencias 

de tributos.               

(10)

X  X X   X X  X X       

COMP

DERECHOS 

COMPENSA-

TORIOS

Se garantizan es-

tos derechos hasta 

tanto se determine 

si corresponde su 

aplicación.

Art. 453 

inciso g),  

Código 

Aduanero

Derechos 

compensa-

torios.

X  X X   X X  X X       

DUMP

DERECHOS 

ANTIDUMPING 

Y COMPENSA-

TORIOS

Se garantizan 

estos derechos 

más la incidencia 

tributaria interna 

correspondiente, 

hasta tanto se de-

termine si procede 

su aplicación en 

forma definitiva.

Art. 453 

inciso g),  

Código 

Aduanero

Derechos 

antidumping 

y compensa-

torios.

X  X X   X X  X X       

ECON
ENVIO CONSIG-

NACION

Exportación de 

mercadería en 

consignación.

Art 453 

inciso d), 

Código 

Aduanero

Derechos de 

exportación.
X  X X   X X          

EGTR

EGRESO CON 

TRANSITO DE 

AREA ADUANERA 

ESPECIAL

Tránsito desde el 

área aduanera 

especial hasta el 

punto de salida de 

la mercadería.

Art. 453 inci-

so j), Código 

Aduanero

Tributos que 

gravaren la 

importación.

X  X X   X X  X X       

ENES
ENVIOS ESCALO-

NADOS

Importación o 

exportación de 

mercaderías 

a través del 

régimen de envíos 

escalonados. 

Se garantiza la 

eventual diferencia 

que surja del tra-

tamiento tributario 

de las partes, con 

relación al total.

Resolu-ción 

Nº 1243/92 

(MEOySP)

Diferencia de 

tratamiento 

tributario 

entre el bien 

completo y 

las partes 

incluidas en 

cada envío.        

(10)

X  X X X  X X  X X       

ESEX

ESPERA DE 

PAGO EN EXPOR-

TACION

Se garantiza la 

opción de plazo 

de espera  de dere-

chos y/o tributos 

de exportaciones, 

en los términos del 

Art. 54 del Decreto 

Nº 1001/82  o del 

Decreto Nº 835/02, 

según corres-

ponda.

Anexo IV, 

Resolución 

General Nº 

1921 (AFIP)

Se garantizan 

los derechos 

y/o tributos 

que gravan la 

exportación. 

X   X  X  X          

EXTE
EXPORTACION 

TEMPORAL

Régimen de expor-

tación temporal.

Art. 453 

inciso d), 

Código 

Aduanero

Derechos de 

exportación 

aplicables.

X  X X X  X X  X X      
X                   

(6)

EXTP

EXPORTACION 

TEMPORAL DE 

MERCADERIA DE 

EXPORTACION 

DEFINITIVA 

PROHIBIDA

Régimen de ex-

portación temporal 

para mercadería de 

exportación definiti-

va prohibida.

Art. 453 

inciso d), 

Código 

Aduanero

Derechos de 

exportación 

más valor 

imponible de 

la mercadería.

X  X X X  X X  X X      
X                   

(6)

FATR

FALTA DOCU-

MENTO DE 

TRANSPORTE

Se garantiza la 

falta de presenta-

ción del documento 

de transporte en la 

importación.

Art. 453 

inciso f),  

Código 

Aduanero

Importe 

equivalente al 

del valor en 

aduana de las 

mercaderías.

X  X X   X X  X X       

FCAE

FALTA CERTIFI-

CADO / ACRE-

DITACION DE 

ORIGEN AAE

Se garantiza 

la diferencia 

de tributos que 

pudiere surgir de 

la no presentación 

del documento.

Art. 219, 

Cód. Ad. 

– Resolu-

ciones Nº 

4712/80 

(ANA) y Nº 

3274/96 

(ANA), ptos. 

3.1. y 3.9.

Diferencia de 

tributos más 

beneficios 

percibidos. 

X  X X   X X  X X       
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OPERACION  /  OBLIGACION  A  GARANTIZAR TIPOS  DE  GARANTIAS  ACEPTABLES

CODIGO 

(MOTIVO 

de GARAN-

TIA)

DENOMINACION DESCRIPCION 

NORMATI-

VA APLICA-

BLE

CONCEPTOS 

Y MONTOS 

A GARANTI-

ZAR (1)

EFEC- 

TIVO

PLAZO 

FIJO EN 

B.N.A.

SEGURO  

DE   CAU-

CION

AVAL 

BANCA-

RIO

LETRA 

CAU-

CIONAL

DDJJ DEL 

EXPOR-

TADOR 

(Beneficios a 

la Exporta-

ción)

AVAL DE 

SOCIEDAD 

DE GARAN-

TIA   RECI-

PROCA

RESI (Garantía

de Aduana

Domiciliarias)

(2)

FONDO 

COMUN 

SOLIDA--

RIO

AFECTACION 

DE LA COPAR-

TICIPACION 

FEDERAL

AVAL DEL 

TESORO 

NACIO-

NAL (3)

CAU-

CION 

DE 

ACCIO-

NES

HIPO-

TECA

PRENDA 

CON  

REGIS-

TRO

CAUCION  DE  TITULOS  

PUBLICOS DOCUMEN-

TO SUSCRIP-

TO POR EL 

INTERESA-

DO O POR 

TERCEROS

Nacionales o 

Provinciales 

que coticen 

en Bolsa

De Estados 

extranjeros

FCAO

FALTA CER-

TIFICADO 

DE ORIGEN / 

ADECUACIONES 

AAE

Se garantiza 

la diferencia 

de tributos que 

pudiere surgir de 

la no presentación 

del documento.

Art. 219, 

Cód. Ad. 

– Resolu-

ciones Nº 

4712/80 

(ANA) y Nº 

3274/96 

(ANA), ptos. 

3.6. y 3.9.

Diferencia de 

tributos.
X  X X   X X  X X       

FCAP

FALTA DE 

CERTIFICACION 

ADUANERA DE 

PROCEDENCIA

Se garantiza la di-

ferencia de tributos 

que pudiere surgir 

por la no presenta-

ción de la certifi-

cación aduanera 

de procedencia 

de la mercadería 

que se importa 

con tratamiento 

preferencial. 

Art. 4º, 

Resolu-ción 

Nº 252/99 

(Comité de 

represen-

tantes 

ALADI). 

Diferencias de 

tributos.
X  X X   X X          

FCEO

FALTA CER-

TIFICADO DE 

ORIGEN MER-

COSUR

Se garantiza 

la diferencia 

de tributos que 

pudiere surgir de 

la no presentación 

del documento.

Art. 219, 

Código 

Aduanero

Diferencias 

de tributos.               

(10)

X  X X   X X  X X       

FCTX

FALTA CER-

TIFICADO DE 

ORIGEN -RESO-

LUCION Nº 763/96 

(MEyOSP)

Se garantiza 

la diferencia 

de tributos que 

pudiere surgir de 

la no presentación 

del documento.

Arts. 17 y 

18, Res. 

Nº 763/96 

(MEyOSP) 

- Art.453 

inc.f), Cód. 

Ad.

Diferencias 

de tributos.               

(10)

X  X X   X X  X X       

FDOR

FUNDADA DUDA 

DE ORIGEN - 

MERCOSUR / NO 

PREFERENCIAL

Se garantiza la di-

ferencia de tributos 

entre los aplicables 

por el origen y el 

tratamiento aran-

celario del régimen 

general.

Art. 18 Cap. 

VI, XLIV 

Protocolo 

Adicional al 

ACE Nº 18 - 

Art. 20, Res. 

Nº 763/96 

(MEyOySP) 

- Art. 8º, 

Res. Nº 

437/07 

(MEyP)

Diferencia de 

tributos.
X  X X   X X          

GPIN

GRANDES 

PROYECTOS 

DE INVERSION - 

RESOLUCION Nº 

256/00 (ME)

Tratamiento tribu-

tario preferencial 

sujeto al cumpli-

miento de determi-

nadas obligaciones  

asumidas  como 

condición  de la 

asignación de 

un determinado 

régimen.

Resolu-ción 

Nº 256/00 

(ME)

Derechos de 

importación 

extrazona 

vigentes.                 

(10)

X  X X X  X X          

GADO

ALERTA DE 

DESTINACIONES 

OFICIALIZADAS

Se garantizan dife-

rencias tributarias 

que pudieran surgir 

como resultado 

de un análisis 

preventivo de valor 

de mercaderías sin 

valor criterio.

Art. 453 

inciso a), 

Código 

Aduanero

Diferencias 

de tributos.               

(10)

X  X X X  X X  X X       

IMTE
IMPORTACION 

TEMPORAL

Régimen de impor-

tación temporal.

Art. 453 

inciso c), 

Código 

Aduanero

Tributos 

generales y 

adicionales 

que gravan la 

importación.

X  X X
X                   

(9)
 X X  X X      

X                   

(7)

IMTP

IMPORTACION 

TEMPORARIA DE 

MERCADERIAS 

DE IMPORTACION 

DEFINITIVA 

PROHIBIDA

Régimen de im-

portación temporal 

para mercadería de 

importación definiti-

va prohibida.

Art. 453 

inciso c), 

Código 

Aduanero

Tributos que 

gravan la 

importación 

más valor en 

aduana de la 

mercadería.

X  X X
X                   

(9)
 X X  X X      

X                   

(7)

INVA
INVESTIGACION 

DE VALOR

Diferencias de tri-

butos que pudieran 

surgir del resultado 

de una investiga-

ción de valor.

Art. 453 

inciso a), 

Código 

Aduanero

Diferencias 

de tributos.               

(10)

X  X X   X X  X X       

INVO
INVESTIGACION 

DE ORIGEN

Diferencias de tri-

butos que pudieran 

surgir del resultado 

de una investi-

gación de origen 

(MERCOSUR / NO 

PREFERENCIAL).

Art. 453 

inciso a) o 

g), Código 

Aduanero – 

Resolu-ción 

Nº 437/07 

(MEyP)

Diferencias 

de tributos.               

(10)

X  X X   X X  X X       
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OPERACION  /  OBLIGACION  A  GARANTIZAR TIPOS  DE  GARANTIAS  ACEPTABLES

CODIGO 

(MOTIVO 

de GARAN-

TIA)

DENOMINACION DESCRIPCION 

NORMATI-

VA APLICA-

BLE

CONCEPTOS 

Y MONTOS 

A GARANTI-

ZAR (1)

EFEC- 

TIVO

PLAZO 

FIJO EN 

B.N.A.

SEGURO  

DE   CAU-

CION

AVAL 

BANCA-

RIO

LETRA 

CAU-

CIONAL

DDJJ DEL 

EXPOR-

TADOR 

(Beneficios a 

la Exporta-

ción)

AVAL DE 

SOCIEDAD 

DE GARAN-

TIA   RECI-

PROCA

RESI (Garantía

de Aduana

Domiciliarias)

(2)

FONDO 

COMUN 

SOLIDA--

RIO

AFECTACION 

DE LA COPAR-

TICIPACION 

FEDERAL

AVAL DEL 

TESORO 

NACIO-

NAL (3)

CAU-

CION 

DE 

ACCIO-

NES

HIPO-

TECA

PRENDA 

CON  

REGIS-

TRO

CAUCION  DE  TITULOS  

PUBLICOS DOCUMEN-

TO SUSCRIP-

TO POR EL 

INTERESA-

DO O POR 

TERCEROS

Nacionales o 

Provinciales 

que coticen 

en Bolsa

De Estados 

extranjeros

LICO

LIQUIDACION  DE 

IMPORTE  EN 

CONTROVERSIA 

Liquidación adua-

nera notificada, con 

congelamiento de 

intereses a la fecha 

de depósito en 

efectivo del importe 

liquidado.

Art 796 

del  Código 

Aduanero

Importe 

liquidado
X                 

LIPU

LINEAS DE 

PRODUCCION 

USADAS - RESO-

LUCION Nº 511/00 

(ME)

Tratamiento 

tributario prefe-

rencial, sujeto 

al cumplimiento 

de determinadas 

obligaciones  

asumidas  como 

condición  de la 

asignación de 

un determinado 

régimen.

Art. 453 

inciso e), 

Código 

Aduanero – 

Resolu-ción 

Nº 511/00 

(ME)

Diferencia de 

tratamiento 

tributario entre 

el presente 

régimen y el 

que hubiese 

correspondido 

aplicar por la 

Resolución 

Nº 909/94 

(MEOySP)  

(10)

X  X X X  X X          

MORA ROJO VALOR

Se garantizan dife-

rencias tributarias 

que pudieran surgir 

como resultado de 

un análisis de valor 

de las mercaderías.

Resolu-ción 

General Nº 

1907 (AFIP)

Diferencias 

de tributos.               

(10)

X  X X   X X          

MOVA MODULO VALOR

Se garantizan dife-

rencias tributarias 

que pudieran surgir 

como resultado de 

un análisis de valor 

de las mercaderías.

Resolu-ción 

General Nº 

1907 (AFIP)

Diferencias 

de tributos.               

(10)

X  X X   X X          

MUAU
MULTA AUTOMA-

TICA

Multas automá-

ticas por falta de 

presentación de 

documentación 

complementaria 

(ej: cert. de origen).

Art. 220, 

Código 

Aduanero

1% del valor 

en aduana de 

la mercadería.

X   X   X X  X X       

OFIJ
OFICIOS JUDI-

CIALES

Mercadería 

cuyo tratamiento 

tributario se halla 

supeditado a una 

controversia en 

sede judicial, 

por clasificación 

arancelaria, 

valoración, etc.    

En destinaciones 

de importación o 

exportación.

Art. 453 

del Código 

Aduanero

Diferencia 

de tributos 

que gravan la 

importación o 

exportación.       

X  X X   X           

REAU
REGIMEN AUTO-

MOTRIZ

Se garantizan tribu-

tos cuya exigibili-

dad podría surgir 

del no cumplimien-

to de compromisos 

comerciales 

(balanceo de 

importaciones con 

exportaciones).

XXXV Proto-

colo ACE 14 

Artículo 14

Diferencia de 

tributos, sujeto 

a requeri-

mientos de 

compensación 

de importa-

ciones con 

exportaciones.   

(10)

X  X X   X X          

RECU
RECURSO 

IMPUGNACION

Libramiento de 

mercadería con 

liquidación de tribu-

tos impugnada por 

el contribuyente.

Art. 1053, 

Código 

Aduanero

Diferencias 

de tributos.               

(10)

X  X X    X  X X       

SUCO
SUMARIO CON-

TENCIOSO

Liberación de 

mercaderías 

sujetas a sumario 

por presunta 

infracción.

Art. 453 

inciso h) e 

i), Código 

Aduanero

Importe 

equivalente 

al valor en 

aduana de 

la merca-

dería más 

diferencias de 

tributos, de 

corresponder.  

(10) (11)

X  
X                   

(11)
X   X X  X X       

SUEX

SUSTITUCION 

DE EXPORTACIO-

NES

Exportación de 

mercadería en 

reemplazo de otra 

que posee deficien-

cias. Se garantiza 

hasta el momento 

en que se efectúe 

la reimportación 

de la mercadería 

original.

Art. 85 

inciso 3, 

Decreto Nº 

1001/82 – 

Resolu-ción 

Nº 1869/93 

(ANA)

Derechos de 

exportación 

. Se utiliza 

cuando se 

exporta una 

mercadería 

para sustituir 

un envío 

anterior sin 

que el mismo 

haya sido 

reimportado.

X  X X   X X          
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CODIGO 

(MOTIVO 

de GARAN-

TIA)

DENOMINACION DESCRIPCION 

NORMATI-

VA APLICA-

BLE

CONCEPTOS 

Y MONTOS 

A GARANTI-

ZAR (1)

EFEC- 

TIVO

PLAZO 

FIJO EN 

B.N.A.

SEGURO  

DE   CAU-

CION

AVAL 

BANCA-

RIO

LETRA 

CAU-

CIONAL

DDJJ DEL 

EXPOR-

TADOR 

(Beneficios a 

la Exporta-

ción)

AVAL DE 

SOCIEDAD 

DE GARAN-

TIA   RECI-

PROCA

RESI (Garantía

de Aduana

Domiciliarias)

(2)

FONDO 

COMUN 

SOLIDA--

RIO

AFECTACION 

DE LA COPAR-

TICIPACION 

FEDERAL

AVAL DEL 

TESORO 

NACIO-

NAL (3)

CAU-

CION 

DE 

ACCIO-

NES

HIPO-

TECA

PRENDA 

CON  

REGIS-

TRO

CAUCION  DE  TITULOS  

PUBLICOS DOCUMEN-

TO SUSCRIP-

TO POR EL 

INTERESA-

DO O POR 

TERCEROS

Nacionales o 

Provinciales 

que coticen 

en Bolsa

De Estados 

extranjeros

SUIM
SUSTITUCION DE 

IMPORTACIONES

Sustitución de 

importaciones. Se 

garantiza hasta 

el momento en 

que se efectúe la 

exportación de la 

mercadería.

Art. 453 

inciso c), 

Código 

Aduanero

Tributos a la 

importación. 

Se utiliza 

cuando se 

importa una 

mercadería 

para sustituir 

un envío 

anterior sin 

que el mismo 

se haya 

exportado.

X  X X   X X  X X       

SUPE SUPEDITACION

Mercadería 

cuyo tratamiento 

tributario se halla 

supeditado a una 

controversia en 

sede aduanera, 

por clasificación 

arancelaria, 

valoración, etc., 

en destinaciones 

de importación o 

exportación.

Arts. 226, 

323 y 453 

inciso a),  

Código 

Aduanero

Diferencia 

de tributos 

que gravan la 

importación o 

exportación.       

(10)

X  X X   X X          

TRAN
TRANSITO 

TERRESTRE

Mercadería en 

tránsito.

Art. 453 inci-

so j), Código 

Aduanero

Tributos que 

gravaren la 

importación.

X  X X X  X X  X X      
X                   

(8)

TRAP

TRANSITO 

TERRESTRE CON 

MERCADERIA DE 

IMPORTACION 

PROHIBIDA

Mercadería en 

tránsito alcanzada 

por una prohibi-

ción de carácter 

económica.

Art. 453 inci-

so j), Código 

Aduanero

Tributos que 

gravaren la 

importación 

para consumo 

más valor en 

aduana de la 

mercadería. 

X  X X X  X X  X X      
X                   

(8)

VACR VALOR CRITERIO

Importaciones a 

consumo. Se ga-

rantizan diferencias 

tributarias que 

pudieran surgir 

como resultado de 

un análisis de valor 

de las mercaderías.

Resolu-ción 

General 

Nº  1908 

(AFIP)

Tributos que 

gravaren la 

importación.         

(10)

X   X    X       X   

100

REINTEGRO DE 

CREDITO FISCAL 

POR EXPORTA-

CION

Garantiza la 

devolución o 

transferencia anti-

cipada del crédito 

fiscal del IVA por 

exportaciones, por 

operaciones hasta 

el 31/07/2001 

inclusive.

Resolu-ción 

General Nº 

616 (AFIP)

Importe cuya 

devolución o 

transferencia 

se solicita.

   X   X      X X X X  

101

REGIMEN DE 

DIFERIMIENTO 

DE IMPUESTOS

Garantiza el 

ingreso diferido 

de obligaciones 

tributarias a cargo 

de un inversionista 

de proyectos 

promovidos. 

Resolu-ción 

General Nº 

846 (AFIP)

Importe de 

la obligación 

diferida o a 

diferir.

  X X        X X X
X                    

(5)
X  

102

PLANES DE 

FACILIDADES 

DE PAGO QUE 

EXIGEN GARAN-

TIAS

Garantizan la 

deuda incluída 

en los planes 

comprendidos 

en resoluciones 

generales, que así 

lo especifican.

Art. 455 inc. 

e) Cód. Ad., 

Art. 32 Ley 

Nº 11.683 

y normas 

especí-ficas

Importe de 

la deuda 

por la cual 

se solicitan 

facilidades.

   X   X      X X X   

103

FINANCIAMIENTO 

Y DEVOLUCION 

ANTICIPADA 

DE IVA

Garantiza el 

financiamiento 

o devolución 

anticipada del  IVA 

para proyectos de 

compra o importa-

ción de bienes de 

capital e inversio-

nes destinadas a la 

actividad minera.

Ley Nº 

24.402 – 

Resolu-ción 

General Nº 

4210 (DGI)

Intereses del 

financiamiento 

o monto de 

la devolución 

solicitada.

   X   X      X X X X  

104

REGIMEN DE 

PROMOCION 

INDUSTRIAL

Garantiza el 

otorgamiento an-

ticipado de bonos 

de consolidación 

de deudas.

Resolu-

ciones 

Generales 

Nº 3838 

(DGI) y 4182 

(DGI)

Importe de la 

solicitud del 

beneficio.

   X   X      X X X   

105

REGIMEN DE 

PROMOCION 

MINERA

Entrega anticipada 

de bonos de 

consolidación 

de deudas, por 

el monto (total o 

parcial) de los cré-

ditos emergentes 

de la suspensión 

de beneficios del 

Régimen de Pro-

moción Minera. 

Ley Nº 

23.697 

– Resolu-

ciones 

Genera-les 

Nº 3838 

(DGI) y 4347 

(DGI)

Importe total 

aceptado por 

la AFIP.

   X   X      X X X   
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CODIGO 

(MOTIVO 

de GARAN-

TIA)

DENOMINACION DESCRIPCION 

NORMATI-

VA APLICA-

BLE

CONCEPTOS 

Y MONTOS 

A GARANTI-

ZAR (1)

EFEC- 

TIVO

PLAZO 

FIJO EN 

B.N.A.

SEGURO  

DE   CAU-

CION

AVAL 

BANCA-

RIO

LETRA 

CAU-

CIONAL

DDJJ DEL 

EXPOR-

TADOR 

(Beneficios a 

la Exporta-

ción)

AVAL DE 

SOCIEDAD 

DE GARAN-

TIA   RECI-

PROCA

RESI (Garantía

de Aduana

Domiciliarias)

(2)

FONDO 

COMUN 

SOLIDA--

RIO

AFECTACION 

DE LA COPAR-

TICIPACION 

FEDERAL

AVAL DEL 

TESORO 

NACIO-

NAL (3)

CAU-

CION 

DE 

ACCIO-

NES

HIPO-

TECA

PRENDA 

CON  

REGIS-

TRO

CAUCION  DE  TITULOS  

PUBLICOS DOCUMEN-

TO SUSCRIP-

TO POR EL 

INTERESA-

DO O POR 

TERCEROS

Nacionales o 

Provinciales 

que coticen 

en Bolsa

De Estados 

extranjeros

106

REGIMEN DE 

PROMOCION 

INDUSTRIAL

Garantiza el 

otorgamiento 

anticipado de 

bonos de consoli-

dación de deudas 

y/o certificados de 

crédito fiscal. 

Resolu-

ciones 

Genera-les 

Nº 3905 

(DGI) y 4212 

(DGI)

Importe de la 

solicitud del 

beneficio.

   X   X      X X X   

107

REINTEGRO 

FISCAL POR VEN-

TAS DE BIENES 

DE CAPITAL 

NUEVOS Y DE 

PRODUCCION 

NACIONAL

Garantiza el 

importe del 

reintegro fiscal neto 

solicitado.

Decreto 

Nº 937/73 

-  Resolu-

ciones 

Generales 

Nº 3708 

(DGI) y 3753 

(DGI)

Importe neto 

del reintegro 

solicitado.

   X   X      X X X   

108

REGIMEN DE 

PROMOCION 

AGROPECUARIA

Garantiza la devo-

lución anticipada 

de saldos de libre 

disponibilidad.

Resolu-ción 

General Nº 

3852 (DGI)

Importe de 

la devolución  

solicitada.

   X   X      X X X   

109

REGIMEN DE 

CONTROLADO-

RES FISCALES

Garantiza la 

inscripción en 

el registro de 

empresas provee-

doras de controla-

dores fiscales, y la 

homologación del 

primer equipo.

Resolu-

ciones 

Genera-les  

Nº 259 

(AFIP) y 

4104 (DGI)

Diferencia 

entre el Pa-

trimonio Neto 

declarado y 

el importe 

mínimo  

determinado 

por AFIP.

   X   X      X X X   

110

ACTUACION DE 

IMPORTADORES 

Y EXPORTADO-

RES (IMEX)

Garantiza la 

inscripción como 

importadores y 

exportadores a 

los operadores del 

comercio exterior, 

que no acreditan la 

solvencia mínima 

establecida.

Decreto Nº 

1214/05 

Importe 

determinado 

en el Decreto 

Nº 1214/05.

X X X X   X        X   

111

SUSTITUCION 

DE MEDIDAS 

CAUTELARES

Reemplaza la me-

dida de suspensión 

del Registro de 

Importadores y 

Exportadores.

Art. 97 

apartado 1 

inciso b) y 

f),  Código 

Aduanero

A satisfacción 

del servicio 

aduanero.

X   X           X   

112

COMPENSA-

CIONES 

PRACTICADAS 

IMPUGNADAS 

POR AFIP

Reemplaza la 

demanda de ejecu-

ción fiscal cuando 

la compensación 

fue impugnada por 

la AFIP. 

Instrucción 

General 

Nº9/2007 

(AFIP)

Obligaciones 

tributarias 

cuya com-

pensación fue 

impugnada.

   X   X      X X X   

113

GARANTIA DE 

ACTUACION DE 

DESPACHANTES 

DE ADUANA 

(DESP)

Garantiza la 

actuación de los 

despachantes de 

aduana como auxi-

liares del comercio 

y del servicio 

aduanero.

Art.4º inciso 

b) punto 4, 

Decreto Nº 

1001/82 – 

Resolu-ción 

Nº 2163/86 

(Ex ANA)

Importes del 

Art. 4º del 

Decreto Nº 

1001/82.

X     (4) X  X   X  X      X   

114

 ACTUACION DE 

AGENTES DE 

TRANSPORTE 

ADUANERO 

(TRSP)

Garantiza la 

actuación de los 

agentes de trans-

porte aduanero 

como auxiliares 

del comercio y del 

servicio adua-

nero.  Garantiza 

el cumplimiento 

del tránsito y del 

traslado.

Art.6º inciso 

b) punto 4, 

Decreto Nº 

1001/82 – 

Resolu-ción 

Nº 2164/86 

(Ex ANA) – 

Resolu-ción 

Nº 1064/97 

(ANA)  - 

Resolu-ción 

General Nº  

7 (AFIP)

Importe 

establecido 

en el Art. 6º 

del Decreto Nº 

1001/82.

X       (4) X  X   X        X   

115

GARANTIA DE 

ACTUACION DE 

OPERADOR DE 

CONTENEDORES 

(OPCO)

Garantiza la 

actuación de todas 

las operaciones 

efectuadas con  

contenedores.

Art. 57  

punto 3, 

Decreto 

1001/82 – 

Resolu-ción 

Nº 1870/87 

(Ex ANA)

Art. 57 aparta-

do 12 inciso f) 

del Decreto Nº 

1001/82.

X       (4) X  X   X        X   

117
TRANSPORTIS-

TAS (TRAN)

Garantiza el 

transporte llevado 

a cabo por los 

transportistas, 

organizados en 

forma de empresa, 

que no acreditan la 

flota de transporte 

mínima estable-

cida.

Resolu-ción 

Nº 1064/97 

(Ex ANA)

Importe 

establecido en 

la Resolución 

Nº 1064/97 

(Ex ANA)

X       (4)   X   X        X   
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CODIGO 

(MOTIVO 

de GARAN-

TIA)

DENOMINACION DESCRIPCION 

NORMATI-

VA APLICA-

BLE

CONCEPTOS 

Y MONTOS 

A GARANTI-

ZAR (1)

EFEC- 

TIVO

PLAZO 

FIJO EN 

B.N.A.

SEGURO  

DE   CAU-

CION

AVAL 

BANCA-

RIO

LETRA 

CAU-

CIONAL

DDJJ DEL 

EXPOR-

TADOR 

(Beneficios a 

la Exporta-

ción)

AVAL DE 

SOCIEDAD 

DE GARAN-

TIA   RECI-

PROCA

RESI (Garantía

de Aduana

Domiciliarias)

(2)

FONDO 

COMUN 

SOLIDA--

RIO

AFECTACION 

DE LA COPAR-

TICIPACION 

FEDERAL

AVAL DEL 

TESORO 

NACIO-

NAL (3)

CAU-

CION 

DE 

ACCIO-

NES

HIPO-

TECA

PRENDA 

CON  

REGIS-

TRO

CAUCION  DE  TITULOS  

PUBLICOS DOCUMEN-

TO SUSCRIP-

TO POR EL 

INTERESA-

DO O POR 

TERCEROS

Nacionales o 

Provinciales 

que coticen 

en Bolsa

De Estados 

extranjeros

118

HABILITACION DE 

DEPOSITOS FIS-

CALES (DEPO)

Garantiza los 

tributos que graven 

la exportación o 

importación para 

consumo de la 

mercadería depo-

sitada, incluyendo 

el traslado desde 

y hasta el depósito 

fiscal (continuación 

de bodega) cuando 

se trate de depó-

sitos habilitados 

para operar con 

Dispositivos

Art. 208 

inciso d), 

Código 

Aduanero

Importe 

establecido en 

la Resolución 

Nº 3343/94 

(Ex ANA).

X       (4)  X X   X           

119

GARANTIA DE 

ACTUACION 

DE ADUANAS 

DOMICILIARIAS 

(DOMI)

Se garantizan glo-

balmente todas las 

operaciones adua-

neras detalladas 

en los regímenes 

precedentes, 

que realizan las 

empresas autoriza-

das a operar en el 

régimen.

Resolu-

ciones 

Genera-les 

Nº 596 

(AFIP) y 

1673 (AFIP)

A sastis-

facción de 

la AFIP, en 

consideración 

al patrimonio 

de la em-

presa y a la 

magnitud de 

operaciones 

realizadas en 

el último año 

fiscal.

X     (4)  X X   X           

 

IMPUESTO 

SOBRE LOS 

COMBUSTIBLES 

LIQUIDOS Y GAS 

NATURAL

Garantías en sus-

titución del ingreso 

del impuesto, para 

acceder al registro 

de operadores de 

productos  exentos. 

Régimen de rein-

tegro del impuesto 

ingresado.

Resolu-

ciones 

Genera-les 

Nº 1184 

(AFIP) y 

1196 (AFIP)

Importe 

estimado del 

impuesto de 

productos 

exentos, o 

importe del 

reintegro 

solicitado.

   X         X X X X  

(1) Con más intereses y accesorios, según artículos 794, 797 y 1122 del Código Aduanero. 

(2) RG (AFIP) Nº 596. Criterio de registración: código GTGL.

(3) Cuando se trate de operaciones efectuadas o a efectuarse por dependencias centralizadas o descentralizadas de la Nación.

(4) Criterio de registración: código ACTU.

(5) Podrán ofrecerse títulos públicos provinciales sin cotización, cuando se encuentren garantizados con los Recursos de Coparticipación Federal. RG (AFIP) Nº 846.

(6) Cuando se trate de mercaderías comprendidas en el Decreto Nº 1001/82 y sus modificaciones, artículo 56 punto 5. incisos e) y f) —con el cumplimiento de los requisitos allí establecidos—.

(7) Cuando se trate de mercaderías comprendidas en el Decreto Nº 1001/82 y sus modificaciones, artículo 56 punto 5. incisos e), f) —con el cumplimiento de los requisitos allí establecidos— y j) —con-
forme a la modificación incorporada mediante el Decreto 

(8) Cuando se trate de mercaderías comprendidas en el Decreto Nº 1001/82 y sus modificaciones, artículo 56 punto 5. incisos a) y b).

(9) Cuando se trate de mercaderías comprendidas en el Decreto Nº 1001/82 y sus modificaciones, artículo 56 punto 5. inciso d), con el cumplimiento de los requisitos allí establecidos, y sin requerirse 
la aceptación previa del Ministerio de Economía y Pro

(10) Además de la diferencia de tributos, deberá garantizarse la incidencia tributaria interna —de corresponder—, en función de lo establecido en el Decreto Nº 779/06. 

(11) Con Seguro de Caución solamente podrán garantizarse diferencias de tributo. Las multas sólo pueden garantizarse con efectivo y aval bancario.  R.G. AFIP 878/2000 Anexo II, ítem 5.7

CUADRO II – MONTOS DE SOLVENCIA Y GARANTIA EXIGIBLES A LOS IMPORTADORES Y EXPORTADORES Y AUXILIARES DEL COMERCIO Y DEL SERVICIO ADUANERO

OPERADORES DEL COMERCIO EXTERIOR     -    SOLVENCIA  E IMPORTES A GARANTIZAR

REGIMEN AGENTE NORMATIVA SOLVENCIA MINIMA IMPORTE A GARANTIZAR (1)

110
ACTUACION DE IMPORTADORES Y EXPOR-

TADORES (IMEX)

Garantiza la inscripción como importadores y exportadores a los operadores del comercio exterior, que no acreditan la solvencia mínima 

establecida.
Decreto Nº 1214/05 $ 300.000,00 ---- $ 30.000,00

113
GARANTIA DE ACTUACION DE DESPA-

CHANTES DE ADUANA (DESP)
Garantiza la actuación de los despachantes de aduana como auxiliares del comercio y del servicio aduanero.

Art.4º apartado 1 inciso b) del  

Decreto Nº 1001/82 

No exigible para des-

pachantes con garantía 

de FCS

FONDO COMUN 

SOLIDARIO (FCS)
OTRAS GARANTIAS

$ 15.396,00 $ 796,80 $ 2.309,40

114
 ACTUACION DE AGENTES DE TRANSPOR-

TE ADUANERO (TRSP)

Garantiza la actuación de los agentes de transporte aduanero como auxiliares del comercio y del servicio aduanero.  Garantiza el cumpli-

miento del tránsito y del traslado.

Art.6º apartado 1 inciso b) del  

Decreto Nº 1001/82 
$ 15.396,00 ---- $ 2.309,40

115
GARANTIA DE ACTUACION DE OPERADOR 

DE CONTENEDORES (OPCO)
Garantiza la actuación de todas las operaciones efectuadas con  contenedores. Art. 57  del Decreto 1001/82 ---- ---- $ 1.520,19

117 TRANSPORTISTAS  (TRAN)
Garantiza el transporte llevado a cabo por los transportistas, organizados en forma de empresa, que no acreditan poseer la flota de transpor-

te mínima establecida.

Resolución Nº 1064/97 (Ex ANA), 

Resolución General Nº 7 (AFIP)
---- ---- U$S 300.000,00 (3)

118
HABILITACION DE DEPOSITOS FISCALES 

(DEPO)

Garantiza los tributos que graven la exportación o importación para consumo de la mercadería depositada, incluyendo el traslado desde 

y hasta el depósito fiscal (continuación de bodega) cuando se trate de depósitos habilitados para operar con Dispositivos Electrónicos de 

Seguridad (DES). 

Art. 208 inciso d), Código Aduanero ---- ---- U$S 100.000,00 (2)

(1) Cuando se constituya garantía mediante Caución de Títulos, el importe deberá incrementarse en 1,5 % para atender eventuales gastos de venta de los títulos. Garantías aceptables: De acuerdo al 
Anexo I -I

(2) El importe será determinado por el servicio aduanero, siendo como mínimo de U$S 100.000 y como máximo de U$S 1.000.000, o sus equivalentes en pesos a la fecha de constitución

(3) U$S 300.000 o su equivalente en pesos a la fecha de constitución
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ANEXO II RESOLUCION GENERAL N° 2577

ANEXO III RESOLUCION GENERAL N° 2435

POLIZA ELECTRONICA

II - MODELO DE CONTRATO DE ADHESION AL SISTEMA DE POLIZA ELECTRONICA

CONTRATO DE ADHESION SISTEMA POLIZA ELECTRONICA

COMPAÑIA DE SEGUROS CUIT N° REEG

Don ............................................................. D.N.I./L.E./L.C. N° .................. en mi carácter de .......
.................................................. de ..........................., con domicilio fiscal registrado en ...............
.................... y con poder suficiente para este acto según copia certificada por escribano público 
del Acta de Directorio o Consejo de Administración que se acompaña, vengo a manifestar la 
adhesión libre y voluntaria de mi mandante al régimen de transferencia electrónica de pólizas 
de seguros de caución ofrecidas para la constitución, sustitución, modificación y ampliación de 
garantías, como así también a la operatoria, condiciones generales y particulares del contrato 
de seguro, conforme a las normas que al efecto dicte la Superintendencia de Seguros de la 
Nación.

Tal como surge de dicha acta, ratifico que mi conferente reconoce plena validez y eficacia jurídica 
de la operatoria y que renuncia expresamente a oponer —en sede administrativa y/o judicial— 
defensas relacionadas con la inexistencia de firma en el ejemplar impreso de acuerdo con las 
condiciones estipuladas para garantías electrónicas en las normas mencionadas precedente-
mente.

DOCUMENTACION QUE SE ACOMPAÑA
(aportar copia certificada por Escribano Público)

CANTIDAD DE FOJAS

LUGAR Y FECHA FIRMA Y ACLARACION

CERTIFICACION DE FIRMA:

ANEXO III RESOLUCION GENERAL N° 2577

ANEXO V RESOLUCION GENERAL N° 2435

AVAL BANCARIO

V - MODELO DE AVAL BANCARIO PARA GARANTIAS ADUANERAS DE ACTUACION

ANEXO IV RESOLUCION GENERAL N° 2577

ANEXO VI RESOLUCION GENERAL N° 2435

CAUCION DE TITULOS 

I – MODELO DE CAUCION DE TITULOS PUBLICOS PARA GARANTIAS ADUANERAS

..../..../....

Valor de cotización Fecha de cotización
Importe total valor cotización (Bolsa de 

Comercio de Bs. As. o mercados de valo-
res del país)

………………………,  .…/.…/....

Lugar y fecha de emisión del certificado

 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

 Firma y Aclaración del responsable Intervención registro de firma

(1) Consignar denominación y código, según Anexo I de la Resolución General Nº 2435.

(2) El BANCO deberá estar inscripto en el Registro de Entidades Emisoras de Garantías de la 
Administración Federal de Ingresos Públicos, en un todo de acuerdo con lo establecido en el Título 
VI de la Resolución General Nº 2435. El firmante deberá estar autorizado de acuerdo con el procedi-
miento establecido en el Anexo XII-I, ítem 1) de la Resolución General Nº 2435.
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ANEXO V RESOLUCION GENERAL Nº 2577

ANEXO VI RESOLUCION GENERAL Nº 2435

CAUCION DE TITULOS PUBLICOS

V – MODELO DE CAUCION DE TITULOS PUBLICOS PARA GARANTIAS ADUANERAS DE 
ACTUACION

ANEXO VI RESOLUCION GENERAL Nº 2577

ANEXO VII RESOLUCION GENERAL Nº 2435

MODELOS DE AVAL DE SOCIEDAD DE GARANTIA RECIPROCA

I - AVAL DE SOCIEDADES DE GARANTIA RECIPROCA

CONTRIBUYENTE/IMPORTADOR/EXPORTADOR/AUXILIAR DEL SERVICIO ADUANERO

Apellido y nombres o Denominación CUIT

Domicilio

SOCIEDAD DE GARANTIA RECIPROCA (1)

Denominación N° REEG (1) CUIT

AVAL N°:

OPERACION/OBLIGACION A GARANTIZAR (REGIMEN) (2)

Motivo de la garantía (Denominación) Código

Impuesto
 (descripción) (3)

Impuesto (códi-
go) (3)

Concepto
(código) (3)

Subconcepto
(código) (3)

Anticipo (3)

..../..../.... ..../..../....

Importe garantizado y moneda Inicio de vigencia Vencimiento

La SOCIEDAD DE GARANTIA RECIPROCA se constituye en fiador solidario, liso, llano y princi-
pal pagador, hasta el importe garantizado, con más los accesorios a que pudiera resultar obligado el 
contribuyente en razón o con motivo de la operación/obligación garantizada.

Los efectos de esta fianza tendrán vigencia por el mismo tiempo que las obligaciones afianzadas 
y se extenderán a los accesorios civiles y procesales de dichas obligaciones. La SOCIEDAD DE GA-
RANTIA RECIPROCA expresamente renuncia a oponer la excepción o defensa de prescripción con 
respecto al término transcurrido entre el día en que ocurriera el hecho generador de la prescripción y 
el día de la fecha. Unicamente podrá oponer la excepción de prescripción, por el período que transcu-
rra desde el día de la fecha en adelante. La SOCIEDAD DE GARANTIA RECIPROCA se compromete 
a obtener del deudor principal, la conformidad con la renuncia al término corrido de la prescripción, 
que éste hará suya.

La SOCIEDAD DE GARANTIA RECIPROCA hace expresa renuncia al beneficio de excusión, 
división e inventario de bienes del deudor, y a oponer como defensa o excepción, la citación previa 
del deudor o cualquier otra causa de extinción de esta fianza.

La SOCIEDAD DE GARANTIA RECIPROCA quedará constituida en mora de pleno derecho a 
partir del acto, omisión o incumplimiento que determine la exigibilidad de la obligación afianzada, por 
el mero vencimiento del plazo aludido en el párrafo que precede, sin necesidad de intimación judicial 
o extrajudicial alguna.

EJECUCION JUDICIAL

El presente aval constituye causa y título hábil suficiente para la emisión de la boleta de deuda a que 
se refiere el Artículo 92 de la Ley Nº 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones (operaciones 
impositivas) o el Artículo 1127 del Código Aduanero (operaciones/obligaciones aduaneras), al que las 
partes reconocen fuerza ejecutiva, teniendo la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLI-
COS, acción para demandar en forma conjunta, separada o alternativamente, a la SOCIEDAD DE GA-
RANTIA RECIPROCA o al deudor, importando el otorgamiento de la presente por esta SOCIEDAD DE 
GARANTIA RECIPROCA, su responsabilidad en la forma convenida, por las obligaciones que pudieran 
recaer sobre el deudor o sobre terceras personas, con motivo de la obligación que se afianza.

La ejecución judicial de la presente garantía se realizará mediante el procedimiento previsto en 
el Artículo 92 de la Ley Nº 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones (obligaciones impo-
sitivas), o mediante dicho artículo aplicable en virtud de lo dispuesto en el segundo artículo incorpo-
rado a continuación de dicha norma por la Ley Nº 25.795, en el Artículo 1126 del Código Aduanero y 
en el primer artículo incorporado por el Decreto Nº 65/05 a continuación del Artículo 62 del Decreto 
Nº 1397/79 y sus modificaciones (operaciones/obligaciones aduaneras), según corresponda.

COMUNICACIONES Y TERMINOS

Toda comunicación entre la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS y la SO-
CIEDAD DE GARANTIA RECIPROCA deberá realizarse por carta postal certificada con aviso de re-
cibo, telegrama colacionado u otro medio de comunicación que resulte suficiente al efecto, conforme 
al Artículo 100 de la Ley Nº 11.683, texto ordenado en 1998 y sus modificaciones, o a los Artículos 
1013 y 1127 bis del Código Aduanero, según corresponda. Todos los plazos de días indicados en el 
presente aval se computarán en días hábiles.

DOMICILIO LEGAL - JURISDICCION

A todos los efectos legales la SOCIEDAD DE GARANTIA RECIPROCA constituye domicilio en 
el domicilio legal vigente a la fecha del reclamo en el Registro de Entidades Emisoras de Garantías, 
consintiendo expresamente la prórroga de la competencia territorial en favor de la Justicia Federal en 
cuya jurisdicción se encuentre la dependencia de la ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS 
PUBLICOS que tenga a su cargo la ejecución judicial de la deuda reclamada, con renuncia a cual-
quier otro fuero que pudiera corresponderle (Art. 1º del CPCCN).

Lugar y Fecha . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

     
 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
 Firma y Aclaración del responsable

(1) La SOCIEDAD DE GARANTIA RECIPROCA deberá estar inscripta en el Registro de Entida-
des Emisoras de Garantías de la Administración Federal de Ingresos Públicos, en un todo de acuerdo 
con lo establecido en el Título VI de la Resolución General Nº 2435.

(2) Consignar denominación y código, según Anexo I de la Resolución General Nº 2435.

(3) Completar para garantías correspondientes a obligaciones impositivas.

II – MODELO DE AVAL DE SOCIEDAD DE GARANTIA RECIPROCA PARA GARANTIAS ADUA-
NERAS DE ACTUACION
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ANEXO VII RESOLUCION GENERAL Nº 2577

ANEXO XIII RESOLUCION GENERAL Nº 2435

AVALES ELECTRONICOS

I - REGIMEN ESPECIAL PARA LA PRESENTACION, CONSTITUCION, SUSTITUCION Y AM-
PLIACION DE AVALES ELECTRONICOS PARA GARANTIAS DE AUXILIARES DEL COMERCIO Y 
DEL SERVICIO ADUANERO

1. GENERALIDADES

Se realizará mediante transferencia electrónica de datos a través de la página “web” de este Or-
ganismo (http://www.afip.gob.ar), conforme al procedimiento establecido en esta resolución general, 
sujeto a las formalidades y condiciones previstas en este anexo.

El cumplimiento del procedimiento reglado en la presente importa tanto para el tomador como 
para el asegurador, la adhesión libre y voluntaria al régimen especial de constitución, sustitución, mo-
dificación y ampliación de avales mediante la transferencia electrónica, reconociendo plena validez y 
eficacia jurídica a los mismos y a la presente operatoria y renunciando a oponer —en sede adminis-
trativa y/o judicial— defensas relacionadas con la inexistencia de firma en los mismos.

El régimen denominado “Avales electrónicos” será de aplicación para los avales bancarios, de-
pósitos a plazo fijo, caución de títulos públicos, avales de sociedades de garantía recíproca y fondo 
común solidario ofrecidos en garantía ante la Administración Federal de Ingresos Públicos, en un 
todo de acuerdo con lo establecido en la presente resolución general, excepto en los aspectos espe-
cíficamente dispuestos en este apartado.

2. TRANSMISION DE LA GARANTIA

La transmisión del “Aval electrónico” estará a cargo de las entidades bancarias, sociedades de 
garantía recíproca y del Centro Despachantes de Aduana, quienes previamente deberán pactar las 
condiciones de la garantía con los respectivos tomadores. Dicha transmisión se efectuará mediante la 
página “web” del Organismo, para lo cual los garantes deberán contar con la “Clave Fiscal” otorgada 
por este Organismo y habilitarse en el servicio denominado “Presentación de Avales Electrónicos”.

3. OBLIGACIONES DEL GARANTE

Las entidades bancarias, sociedades de garantía recíproca y el Centro Despachantes de Adua-
na que adhieran a este régimen deberán presentar, ante la Dirección de Servicios de Recaudación 
de esta Administración Federal, el contrato de adhesión cuyo modelo consta en el Apartado II de este 
anexo, como requisito previo para transmitir los avales por vía electrónica.

Asimismo, dicha adhesión implicará la aceptación de las condiciones generales y particulares 
que se detallan en los avales electrónicos, cuyos modelos se consignan en los Apartados V del 
Anexo V, V del Anexo VI, II del Anexo VII, Anexos XIV y XV, según corresponda.

4. CONFECCION DEL AVAL ELECTRONICO

El garante accederá a la página “web” de este Organismo (http://www.afip.gob.ar), se identificará 
con su “Clave Fiscal” e ingresará en el servicio denominado “Presentación de Avales electrónicos”, 
desde dicho servicio transferirá los datos solicitados según el tipo de aval electrónico de que se 
trate.

La aceptación de la garantía y el respectivo comprobante serán publicados en la página “web” 
institucional y podrán ser consultados por el garante y por el tomador de la garantía (contribuyente), 
para lo cual deberán contar con la “Clave Fiscal” otorgada por esta Administración Federal.

5. BAJA DEL AVAL ELECTRONICO

Los “Avales electrónicos” serán dados de baja electrónicamente cuando se cumplimenten las 
condiciones establecidas en el Artículo 28 o, en su caso, cuando el tomador de la garantía (contri-
buyente), haya cumplido las obligaciones que originaron la presentación de la garantía y/o pagado 
los derechos, tributos u otros conceptos que correspondan, o bien cuando la autoridad competente 
determine la extinción de la causa asociada a la garantía.

El garante y el tomador de la garantía (contribuyente) podrán obtener la constancia de baja elec-
trónica desde la página “web” institucional, para lo cual deberán contar con la “Clave Fiscal” otorgada 
por este Organismo.

6. CONSULTA E IMPRESION DEL AVAL ELECTRONICO

Los “Avales electrónicos” podrán ser consultados en la página “web” institucional por los sujetos 
incluidos en el mismo, para lo cual deberán contar con la “Clave Fiscal” otorgada por esta Adminis-
tración Federal.

De igual manera, los “Avales electrónicos” aceptados y vigentes podrán ser impresos, de acuer-
do con los diseños —según el tipo de póliza de que se trate— que se acompañan como Apartados V 
del Anexo V, V del Anexo VI, II del Anexo VII, Anexos XIV y XV a esta resolución general.

Esta Administración Federal imprimirá los “Avales electrónicos”, para fines de control o para su 
ulterior ejecución judicial en caso de incumplimiento de la operación u obligación garantizada.

II. CONTRATO DE ADHESION SISTEMA AVALES ELECTRONICOS

ENTIDAD GARANTE CUIT Nº REEG

Don ............................................................. D.N.I./L.E./L.C. Nº .................. en mi carácter de ...
...................................................... de ..........................., con domicilio fiscal registrado en ................
................... y con poder suficiente para este acto según copia certificada por escribano público del 
Acta de Directorio o Consejo de Administración que se acompaña, vengo a manifestar la adhesión 
libre y voluntaria de mi mandante al régimen de transferencia electrónica de avales ofrecidos para la 
constitución, sustitución, modificación y ampliación de garantías, como así también a la operatoria, 
condiciones generales y particulares de la garantía conforme a las normas dictadas al efecto por la 
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS.

Tal como surge de dicha acta, ratifico que mi conferente reconoce plena validez y eficacia jurídica 
de la operatoria y que renuncia expresamente a oponer —en sede administrativa y/o judicial— defen-
sas relacionadas con la inexistencia de firma en el ejemplar impreso de acuerdo con las condiciones 
estipuladas para garantías electrónicas en las normas mencionadas precedentemente.

DOCUMENTACION QUE SE ACOMPAÑA
(aportar copia certificada por Escribano Público)

CANTIDAD DE FOJAS

LUGAR Y FECHA FIRMA Y ACLARACION

CERTIFICACION DE FIRMA:

ANEXO VIII RESOLUCION GENERAL Nº 2577

ANEXO XIV RESOLUCION GENERAL Nº 2.435

MODELO DE DEPOSITO A PLAZO FIJO PARA GARANTIAS ADUANERAS DE ACTUACION

ANEXO IX RESOLUCION GENERAL Nº 2577

ANEXO XV RESOLUCION GENERAL Nº 2435

I - MODELO DE FONDO COMUN SOLIDARIO PARA GARANTIAS ADUANERAS DE ACTUA-
CION DE DESPACHANTES DE ADUANA (FRENTE)
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I - MODELO DE FONDO COMUN SOLIDARIO PARA GARANTIAS ADUANERAS DE ACTUA-

CION DE DESPACHANTES DE ADUANA (DORSO)

#F3960809F#

#I3960760I#
COMISION NACIONAL DE 
VALORES

Resolución General 552/2009

Modificación de los Artículos 11 y 22 del 
Capítulo XV de las NORMAS (N.T. 2001).

Bs. As., 12/3/2009

VISTO el Expediente Nº 306/09, caratulado 
“PROYECTO DE REFORMA ARTICULOS 
11 Y 22 DEL CAPITULO XV DE LAS NOR-
MAS (N.T. 2001 Y MOD.)”, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº 24.441 —artículo 19, último 
párrafo— delegó en la COMISION NACIO-
NAL DE VALORES la facultad de dictar nor-
mas reglamentarias, de conformidad con la 
calidad de autoridad de aplicación respecto 
de los fideicomisos financieros asignada al 
Organismo.

Que la trascendencia alcanzada por las 
emisiones de fideicomisos financieros, por 
su importancia, magnitud y significatividad 
torna necesario extremar los recaudos ten-
dientes a mejorar la calidad de información 
que se suministre al público inversor.

Que si bien resulta obligado reconocer que 
en una anterior etapa se valoró justificada 
la intervención de distintos fiduciarios finan-
cieros en el marco de un mismo programa 
global, en la actualidad se impone un re-
examen de la situación.

Que el dictado y difusión de continuadas 
autorizaciones acordadas por el Organismo, 
hace de conocimiento común la existencia 
de una profusa cantidad de operaciones 
fiduciarias con plena vigencia con la con-
siguiente posibilidad de confusión, máxime 
ante la presencia de denominaciones simi-
lares.

Que el actual contexto, derivado de la crisis 
generada en el orden internacional, torna 
determinante el suministro de información 
veraz, detallada, eficaz y suficiente sobre 
aquellos sujetos que resultan parte esencial 
del contrato de fideicomiso financiero a los 
fines de excluir la posibilidad de erradas in-
terpretaciones por parte de los consumido-
res financieros.

Que, en tal sentido, los programas globales 
de emisión de valores fiduciarios constitu-
yen el marco dentro del cual deberán consti-
tuirse las diferentes series de certificados de 
participación y/o de valores representativos 
de deuda que se emitan.

Que el fideicomiso en el orden nacional, por 
decisión del legislador, se caracteriza por su 
naturaleza definidamente contractual.

Que las consideraciones precedentes llevan 
a resaltar las funciones del fiduciario y del 
fiduciante como partes esenciales del con-
trato de fideicomiso.

Que como ha sido receptado por la juris-
prudencia: “El fiduciario es sin dudas, la 
figura más importante del contrato y sobre 
el cual recaen todas las miradas, puesto 
que de su obrar diligente, surgirá el pro-
vecho del negocio...” (CNCIV - SALA H - 
octubre/2006, “Baredes, Guido Matias c/ 
Torres De Libertador 8000 S.A. y otros s/
Daños y Perjuicios”).

Que en el mismo sentido se valora como 
natural que el fiduciante, una de las partes 
esenciales del contrato de fideicomiso fi-
nanciero, tenga a su cargo el cometido de 
transmitir la propiedad, en los términos del 
artículo 1º de la Ley Nº 24.441, de los bienes 
con los que se afrontarán las obligaciones 
contraídas en la ejecución del fideicomiso.

Que en virtud de las razones expuestas y 
a efectos de garantizar una correcta identifi-

cación por parte de los consumidores finan-
cieros, resulta conveniente que en los pros-
pectos de los programas globales —para la 
emisión de valores representativos de deuda 
y/o certificados de participación— se prevea 
la actuación de un único fiduciario financiero 
y se individualicen el o los fiduciantes que 
podrán actuar en las series a constituirse en 
el marco del programa.

Que la identificación inicial del fiduciario y 
del o los fiduciantes en el programa global, 
como regla, no debe admitir sustitución y/o 
ampliación posterior; esto último sin dejar 
de reconocer la posibilidad excepcional de 
sustitución del fiduciario en los términos y 
condiciones que se fijen en los contratos 
de fideicomiso financiero a constituirse en 
el marco del programa, de acuerdo con el 
artículo 9º de la Ley Nº 24.441.

Que atento, el desarrollo que ha registrado 
en los últimos tiempos la instrumentación 
de fideicomisos financieros en los que pe-
queñas y medianas empresas (PYMEs) se 
agrupan para participar como fiduciantes 
—definiéndose esa intervención al momento 
de determinarse los términos y condiciones 
particulares de una serie— resulta aconse-
jable contemplar esta alternativa de instru-
mentación en los programas, preservando 
la posibilidad de utilización del instrumento 
fideicomiso en el financiamiento de esas so-
ciedades.

Que a los fines indicados en el párrafo pre-
cedente se pondera pertinente admitir que 
el Organismo dispense el cumplimiento de 
la exigencia de identificación del o los fidu-
ciantes —en el programa global— cuando 
en las condiciones previstas para la estruc-
turación de los fideicomisos se contemple la 
participación de una pluralidad de PYMEs 
(a actuar en tal carácter) que no permita 
su identificación al momento de la creación 
del programa, siempre que medie el otorga-
miento de avales, fianzas y/o garantías por 
parte de terceras entidades.

Que a los fines de la adecuación a la nueva 
reglamentación los programas globales para 
la emisión de valores representativos de 
deuda y/o certificados de participación ac-
tualmente existentes podrán continuar has-
ta el vencimiento de los plazos de duración 
para los cuales hubieran sido autorizados en 
cada caso.

Que la presente se dicta en ejercicio de las 
atribuciones conferidas por los artículos 
6º y 7º de la Ley Nº 17.811, y 19 de la Ley 
Nº 24.441.

Por ello,

LA COMISION NACIONAL DE VALORES
RESUELVE:

Artículo 1º — Sustituir el artículo 11 del Capí-
tulo XV de las NORMAS (N.T. 2001 y mod.) por 
el siguiente texto:

“ARTICULO 11.- El contrato de fideicomiso de-
berá contener:

a) Los requisitos establecidos en el artículo 4º 
de la Ley Nº 24.441.

b) La identificación:

b.1) Del o los fiduciantes, del fiduciario y del o 
los fideicomisarios, en su caso.

b.2) Del fideicomiso

b.3) Utilización de la denominación fideicomiso 
financiero por los fideicomisos que se constitu-
yan conforme a las Normas, debiendo agregar 
además la designación que permita individuali-
zarlos.

c) Procedimiento para la liquidación del fidei-
comiso.

d) La obligación del fiduciario de rendir cuentas 
a los beneficiarios y el procedimiento a seguir a tal 
efecto, de acuerdo al régimen informativo estableci-
do en los artículos 27 y 28 del presente Capítulo.

e) La remuneración del fiduciario.

f) Los términos y condiciones de emisión de 
los valores representativos de deuda o certifica-
dos de participación.”

Art. 2º — Sustituir el artículo 22 del Capítulo 
XV de las NORMAS (N.T. 2001 y mod.) por el 
siguiente texto:

“ARTICULO 22.- En el caso de programas 
globales para la emisión de valores negociables 
contemplados bajo el presente Capítulo:

a) El prospecto deberá contener una descrip-
ción de las características generales de los bie-
nes que podrán ser afectados al repago de cada 
serie de valores negociables que se emitan bajo 
el marco de dicho programa.

b) El suplemento del prospecto correspondien-
te a cada serie deberá contener la información 
especificada en el Anexo II del presente Capítulo 
y una descripción particular de los bienes fideico-
mitidos afectados al repago de dicha serie.

c) El fiduciario y el o los fiduciantes deberán 
estar identificados en el respectivo programa y 
en las diferentes series de certificados de parti-
cipación y/o de valores representativos de deuda 
que se emitan.

La identificación inicial del fiduciario y del o los 
fiduciantes en el programa global no admite posi-
bilidad de sustitución y/o ampliación posterior.

Se podrá dispensar el requisito de identifica-
ción de los fiduciantes en aquellos programas 
globales en los que se prevea, exclusivamente, 
la constitución de fideicomisos financieros que 
tengan por objeto la financiación —en su calidad 
de fiduciantes— de una pluralidad de pequeñas 
y medianas empresas, mediando el otorgamien-
to de avales, fianzas y/o garantías por parte de 
terceras entidades, en los que no resulte posible 
su individualización al momento de la constitu-
ción del programa.

Los programas actualmente existentes que 
no cumplan con los requisitos de identificación 
señalados en el apartado c) del presente artícu-
lo podrán continuar hasta el vencimiento de los 
plazos de duración para los cuales hubieran sido 
autorizados en cada caso”.

Art. 3º — Sustituir el apartado a) del Anexo 
I del Capítulo XV de las NORMAS (N.T. 2001 y 
mod.) por el siguiente texto:

“a) La individualización del o los fiduciantes, 
del fiduciario y del o los fideicomisarios”.

Art. 4º — Sustituir el apartado b) del Anexo 
II del Capítulo XV de las NORMAS (N.T. 2001 y 
mod.) por el siguiente texto:

“b) Descripción del fiduciario y del o los fidu-
ciantes.

b.1) Denominación social, domicilio y teléfono, 
telefacsímil y dirección de correo electrónico.

b.2) Datos de la respectiva inscripción en el 
Registro Público de Comercio u otra autoridad 
de contralor que corresponda.

b.3) En caso de tratarse de entidades financie-
ras, detalle de las respectivas autorizaciones.

b.4) Nómina de los miembros de sus órganos 
de administración y fiscalización y gerentes de 
primera línea.

b.5) Relaciones económicas y jurídicas entre 
fiduciario financiero y fiduciante”.

Art. 5º — La presente Resolución General co-
menzará a regir a partir del día siguiente al de su 
publicación.

Art. 6º — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial, incorpó-
rese a la página web del Organismo sita en www.
cnv.gov.ar y archívese. — Héctor O. Helman. — 
Alejandro Vanoli. — Eduardo Hecker.
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